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RESOLUCION del Ayuntamiento de Burgos refe
rente a la oposición para proveer una pltl.2a de
Oficial Técnico AdminilitratitlQ de esta Corporación.

En el «Boletin Oñcial de la Provincia de Burgos de 16 de
enero del presente año" se publica la convocatoria y sus base.s
para la proyieión, mediante oposición, de una plaza de Oficia)
Técnico Administrativo del excelentísimo AyUntamiento de
Burgos Grado '11. Emolumentos 37.200 pesetas, quinquenios y
mejoras (anuales) Plazo de presentación de instancias: trein·
ta días háblles

Burgos, 16 de enero de 1970.~-EI Alca¡de.---2~9-A.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Huelva por la
que se convoca nuevo concu.rso de nombramient.'
del cargo de Recaudador por el sistema de qesWn!
directa

En cumplimiento de 'acuerdo adoptado por el excelentisnn:;
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7 del actuDJ
mes de enero, se convoca nuevo concurso de :lOmbramiento del
cargo de Recaudador por el sistema de gestión directa. por ha
berse declarado desierto el anteríormente convocado, de la."
exacciones municipales y arbitrioB que a continuación se ex
presan:

En 'Período tmluntario

Arbitrios municipales:

Impuesto sobre cIrculación de vehiculos.

Derechos, y tasas:

Recogida de basuras en domiciliar, particulares. Quioscos :v
puestos fijos,

En ejecutiva

Arbitrios municipales:

Impuesto sobre circulación de vehlculos. Solares sin edifi
car; Casinos y circulas de recreo_

Derechos y tasas:

Alcantarillado. canales, canalones y gárgolas, Balcones y
miradores. Entrada de carruajes. Toldos. Inspección de motores
y calderas. Parada en la· via pública. Parada de ea.rruajes de filo
quiler. Surtidores de gasolina. Vigilancia dé establecimientos.
Recogida de basuras comercial. Escaparates y vitrínas Anun
cios. Postes y pescantes de luz. Reserva de aparcamiento. Reco
gida de basura particular. Quioscos V puestos fijos.

Arbitrios para tlnes no fiscales:

Acerado. Viviendas insalubres. Puertas que abran al exte
rior. PoliclR y cOl'Teeción de costumbres, y el cobro de los alqniw

leres de viviendas de propiedad municipaL

Será requ1sJto indispenSable para tomar parte en este cou
curso ser ~pafíol. mayor de edad, hallarse en plenitud de 10:3
derechos cittiles y politicos.. no padecer enfermedades ni de·
fectos tísicos que le impidan el normal ejercicio de sus funciones
y no estar comprendido en ninguna de las incapaeldades ni in
compatibilidades enumeradM· en el artículo 734 de la vigente
Ley de Régimen Local, te:x.to refundido de 24 de jtmio de 1955.
y los números 36 y 37 del Reglamento de Funcionarios de AtT
ministración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo~ concursantes acreditarán· en la forma aue estimen inA~
conveniente que poseen las condiciones de aptitud y prepara.·
ción específica para desempeñar eficazmente las gestiones re
caudatorias. Será mérito preferente haber ejercido cargos ~i~
milares en este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias y documentos exigi
dos finalizará a los veinte dias hábiles a contar del siguiente
en (~ue aparezc3. este e.nuncio en el «Boletin Oficial del Estado,\.

La gestión del Recaudador nombrado regirá desde elIde
enero de 1970 hasta el 31 de diciembre de 1973,pudierido ser
prorrogado por anualidades. siempre que no sea denunclad~,

por alguna de lal!! partes C'-Oll tres meses de anticipación.
El premio de cobran:t:a en voluntaria que percibirá el nom

brado será a la baja sobre Jos tipos siguientes:
Cuatro por ciento sobre la recaudaciñn voluntaria domici

liaria
Tres por ciento sobre la recaudación por el resto de con

ceptos.
Pnm tornar parte en el concurso será condición IndisPt'H

sable prestar la fianza provislonal de cuarenta v un mil dos
cienta.., ochtlnta y ocho pe5et~s (41.288 ptas) , que deberá .con!'!
tituirse en la DepOfütl'trla Mtiniclpal. ten 1ft CEda General ctf'
Depósitos o en cU?]Ql1ier~. de IiU;'; sucllYsales. f'Il metálico, el'
los velares etUe ffnumern el articulo 76 del Heg1amento de Con,
tratación de las Corporaciones Locales y en el·pditos reconr:
cidos y liquidad06 por la Entidad contratante.

El concur:;;"!~k~ llU1LUrado (lene;-;: prcsc'utar como g:arantia
definItiva la cantidad de od1cuta y (ios :nil quinientas setema
y seis pesdas ;82.576 ptwu. j POdi<,~ tmlstitllü·::., en los n:l.Ís~vR
valores que Ir. provisional y situaL~'.: , '. ~,WlUhl Uy \;.tÍ" CaJ~s l.n~
dkadas unterinnnento y precisam,>H¡;c >1'. 1ll.;,1'1) (L-' F,';L;, provllicH't,

El tl('Ll d~> 1;' apertura de p1i,'~(¡S t:Dnr.l lugar E'!~ esta CaE"
C",pitulm', bajo la presidencIa del i1\L::~nsimo seúor Alcald~, o
Concejal en quien delegue, y el i:)(,c:'l't:,iri(¡ de la. CnrporaclO,n,
que dará fe, el dla siguiente húbil de 1"- fmallz::.tc101~ de "la 11'
eba de presentación de instancias, a !a~ onc(' llOras.

Las proposiciones. debidamente reintegradas .. ;::e. pl'esenLar.v1
baje I::obre cerrado, en el. plazo anteri01-mt-n~:c.uLad·l. en, Ir... Se
cretaría municipal. durante las horas de oÍH',¡n:'. c0r~lpcendIdas
entre bs diez a doce de la maüana, y por :-;OPu.(iti:iO del res
guardo acreditativo de la constitución de la finnZtl provisionai,
En el anverso del sobre Que contenga la proposieiÓlj d('be"I
halla~<:.0 escrito y firmado pOr el licitador ~o siguiente: ({Pl·Of}{l·
sición pura optar al concurso de nombramIento d~ ~eetluda~o,1
por el sistema de gestión directa de diversos arbItriOS IlHll1ICl
paÍf's déI excelentisimo Ayuntamiento de Huetva.

Posteriormente al acto de apertura, de los pliegos presenL;·
dos se pasaran los admitidos a informe del sefior Interventor
de los Fondos Municiprües y de la Comisión de ~'¡.f"ciellds., ;.
evacuado;.; estos trámites se someterán al excelentlsmlO A:,<'lHe
IJarhlento Pleno, que hará la designación del Recaudad<;>:·, .Que
..::umpliencto las condiciones de este pliego resulten mas 100
nea.'< para oct¡par dicho cargo a juicio d~ la Corporac~on. QU~
8erá discrecional conforme a lo establecIdo en el artIculo 1;)
del Rt!glamento de· Contratación de las Corporaciones Locules.

El pliego de condiciones y demás document~s rela~hnnd :',
con el concurso estarán de manifie:sto todos los dlas hábiles. dE'
rante las horas de oncina; en la Secretaria municipal, don.:h'
podrán ser examinados por cuantos lo deseen.

Se hace constar que el pliego de condiciones del COl'lC'1.E',"1
de referencia ha sido expuesto al público por el plazo ~(>VL:l

mentario.

MoDEI,O DE PROPOSICIÓN

Don ", vecino de , con domicilio en numero,
!mterado del anuncio publicado en el «Boletin Oficial del f.,"
tado» número ......• de· fecha ., ..... por el que se convoca COk
curso eje nombramiento para el cargo de Hecaudador por el
.sistema de gestión directa de las exaccion~s municipales de este
excelentisimo Ayuntamiento de Huelva. que a continuación 1.'1'
expl't':fUl.l'l .

En período voluntarto

Arbitrios municipales:

Irapuesto ~obre circulación de vehículos.

Derechos y tasas:

Recogida de basuras en domicilios particulares. QuiseofO .\
p'1estos fijos.

En ejecutiva

Arbitrios municIpales:

Imput':;to ~:,ob:-c circulación de vehículos. 301m·es sin edificar.
C2',~inos y CÜ'c:llo;; de recreo.

Derecln,; y tasas:

Alcantal"ill?.do, canales, cRnalones y g,jrgolas. Balcones .\'
miradores. J<;~\tr8da de carrnajes. Toldos, Inspección de motu
res y c!lld.s,;'s, Parada en la vla pública. Parada de carma,k:=:
de alquile!'. Surtidores de gasolina. Vigilancia de establecimie~l

tos. Recogida de basuras comercial. Escaparates y vitrinas
Anuncios. Po:"tes y pescaútes de luz. Reserva de aparcamiento
Recogida de basura particular. Quioscos v pm.'stos fijos,

Arbitrios con fines no fiscales:

Acerado. Viviendas insalubres, Puertas que abran al ext,',
riOf. Policía y correccIón de costumbres. y el cobro de los 31
Quileres de lui'ó viviendas de propiedad municipal.

y creyendo reunir las condicIOnes especificadas en el plk·
go correspondiente para ostentar dicho cargo, conforme a 10
establecido en las mismas, las cuales acepta en todo su conte
nido, se compromete a realizar dicho servIcio por los premio.
dI'" cobranza que a continuación se expresan:

por ciento (en letra\ sobre la recaudaci6n voluntm';,
ti,omiciliaria.

por ciento (en ktr;l) sobrf' la re('allda~inn PO)' el }"(',<;(

~ o;; conceptos.

Huelva, .
'Fecha y firma del proponente.)

Hllclva, 16 de eI1f'l"O de HJ70 -~··EI Alcaldt>-El Sec1'0tnrio aeci
dental.-324-A.


